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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL 

 

Popayán, primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

            En el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por MÓNICA 

PAOLA VILLALOBOS PÉREZ contra el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES CAPRECOM EICE LIQUIDADO, cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por parte del 

apoderado de esta última, se formuló recurso extraordinario de casación, 

frente a la sentencia proferida por la Sala el día 13 de junio de 2023, a través 

de la cual se resolvió el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante. 

 

 De conformidad con lo consagrado en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de 

la ley 712 de 2001, en la forma en que quedó después de la declaratoria de 

inexequibilidad proferida en la sentencia C- 372 de 12 de mayo de 2011, sólo 

serán susceptibles del recurso de casación, los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual más alto vigente, que 

para el año 2023, se constata en $ 139.200.000. 

 

 Tratándose de la parte demandada, el interés para recurrir en casación 

se determina por el valor de las condenas impuestas en su contra. En el 

presente asunto, una vez se pasó a determinar por la Sala la cuantía del 

interés para recurrir en Casación de la parte demandada, con la ayuda del 

Profesional Universitario que le presta asistencia en materia de liquidaciones, 

atendiendo las condenas impuestas a la demandada en la sentencia de 

primer grado y adicionada en segunda instancia, se tiene que dicho interés 

asciende corresponde $99.508.091. Liquidación que se discrimina de la 

siguiente manera: 
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1/07/2014 hasta 31/01/2016

año base

2014 $ 2.604.603

$ 2.604.603

$ 3.502.734

31/01/2019

31/01/2016

I.P.C FINAL 133,78000 jun-23

Compensación vacaciones

DESDE HASTA
ASIGNACION 

BASICA

DOCEAVA 

PRIMA 

SERVICIOS

DÍAS BASE
DÍAS 

VACACIONES
VACACIONES IPC INICIAL

VACACIONES 

INDEXADA

1/07/2014 31/12/2014 2.604.603 180 7,50 651.151 82,47 1.056.275

1/01/2015 31/12/2015 3.353.045 360 15,00 1.676.523 88,05 2.547.249

1/01/2016 31/01/2016 3.502.734 30 1,25 145.947 89,19 218.912

3.822.436

Prima vacacional

DESDE HASTA
ASIGNACION 

BASICA

DOCEAVA 

PRIMA 

SERVICIOS

DÍAS BASE
DÍAS PRIMA 

VACACIONAL

PRIMA 

VACACIONAL
IPC INICIAL

PRIMA VACACIONAL 

INDEXADA

1/07/2014 31/12/2014 2.604.603 180 7,50 651.151 82,47 1.056.275

1/01/2015 31/12/2015 3.353.045 360 15,00 1.676.523 88,05 2.547.249

1/01/2016 31/01/2016 3.502.734 30 1,25 145.947 89,19 218.912

3.822.436

Prima navidad convencional:

DESDE HASTA
ASIGNACION 

BASICA

DOCEAVA 

PRIMA 

SERVICIOS

DOCEAVA PRIMA 

VACACIONES
DÍAS BASE

PRIMA DE 

NAVIDAD
IPC INICIAL

PRIMADE NAVIDAD 

INDEXADA

1/01/2016 31/01/2016 3.502.734 0 12.162 30 146.454 89,19 219.673

219.673

Prima navidad legal:

DESDE HASTA
ASIGNACION 

BASICA

DOCEAVA 

PRIMA 

SERVICIOS

DOCEAVA PRIMA 

VACACIONES
DÍAS BASE

PRIMA DE 

NAVIDAD
IPC INICIAL

PRIMADE NAVIDAD 

INDEXADA

1/01/2016 31/01/2016 3.502.734 0 12.162 30 292.908 89,19 439.346

439.346

Cesantías 

DESDE HASTA
ASIGNACION 

BASICA

DOCEAVA 

PRIMA 

NAVIDAD

DOCEAVA PRIMA 

SERVICIOS

DOCEAVA 

PRIMA 

VACACIONES

DÍAS BASE
AUXILIO DE 

CESANTIA
IPC INICIAL

CESANTIAS 

INDEXADAS

1/07/2014 31/12/2014 2.604.603 0 0 0 180 1.302.302 83,96 2.075.058

1/01/2015 31/12/2015 3.353.045 0 0 0 360 3.353.045 89,19 5.029.380

1/01/2016 31/01/2016 3.502.734 12.205 0 54.263 30 297.433 89,19 446.133

7.550.571

Auxilio de transporte:

DESDE HASTA
AUXILIO DE 

TRANSPORTE
IPC INICIAL

AUX. 

TRANSPORTE 

INDEXADO

1/01/2016 31/01/2016 77.700 89,19 116.546

Prima de retiro:

$ 7.005.468

I.P.C INICIAL 89,19 ene-16

I.P.C FINAL 133,78 jun-23

Prima de retiro indexada: $ 10.507.809

Indemnización Moratoria Artículo 1 decreto 797 de 1949

Fecha proyectada: 27/01/2017

1/05/2016

267

3.502.734

Salario Diario 116.758

Indemnización: 31.174.333

I.P.C INICIAL 89,19 ene-16

I.P.C FINAL 133,78 jun-23

Indemnización moratoria indexada: $ 46.759.751

Plazo presuntivo:

30/06/2016

31/01/2016

150

3.502.734

Salario Diario 116.758

Indemnización: 17.513.670

I.P.C INICIAL 89,19 ene-16

I.P.C FINAL 133,78 jun-23

26.269.523

3.822.436

3.822.436

219.673

7.550.571

10.507.809

46.759.751

Plazo presuntivo: 26.269.523

439.346

116.546

99.508.091

Vacaciones

Prima vacacional

Art. 1 Decreto 797 de 1949

Art. 43 Decreto 2127 de 1945-plazo presuntivo

TOTAL LIQUIDACIÓN

enero y febrero 2015

marzo 2015 hasta enero 2016

Fecha reclamación adtiva:

Prescripción:

TOTAL INTERÉS PARA RECURRIR EN CASACIÓN

TOTAL DÍAS

Salario Mensual reconocido

Prima de navidad convencional

Cesantias

Prima de retiro

Periodo laborado:

Salario base:

Último conocido

Indemnización plazo 

INTERÉS PARA RECURRIR EN CASACIÓN-Recurso interpuesto por el apoderado de la parte demandada en contra de la

sentencia de segunda instancia del 13 de junio de 2023, que modificó parcialmente la sentencia de primera instancia

Base salarial:

2 meses de salario;

Fecha inicial:

Último conocido

Último conocido

Fecha final:

Fecha inicial:

TOTAL DÍAS

Prima navidad legal

Subsidio de transporte

 



Proceso:         Ordinario Laboral 
Radicado:       19001-31-05-001-2021-00293-01. 
Demandante:  Mónica Paola Villalobos Pérez. 
Demandado:   PAR Caprecom Liquidado 
Asunto:           Auto niega concesión recurso casación parte demandada. 
 

 3 

 En consecuencia, la Sala encuentra que el interés que le asiste a la 

parte demandada no sobrepasa la cuantía que exige el recurso de casación, 

razón suficiente para negar la concesión del mismo. 

      

 Con fundamento en lo anterior, SE DISPONE: 

               

 PRMERO: NEGAR LA CONCESIÓN del recurso extraordinario de 

Casación interpuesto por el apoderado judicial de La Fiduciaria La Previsora 

S.A., en calidad de vocera y administradora del PAR Caprecom Liquidado 

dentro del presente asunto, el día 23 de junio de 2023. 

  

 SEGUNDO: Allegar a la presente providencia, la liquidación 

efectuada por el Profesional Universitario Grado 12 que le presta 

colaboración a este Tribunal, por medio de la cual se estableció el interés 

para recurrir en casación de la parte demandada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Los magistrados, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


